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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

,^^«8 leven oMfcaa en la Península, islas adyacentes, Canarias 
^¿¿■•"Orics de África rajetee * la legislación peninsular, á los 
*®M^5di <*e^^romal^llcMo' •” eUM 00 *• dispusiese otra

'i?8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
P’wincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

¿¿¿'tecla. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este BoLrrfa Of ic ia l , d'-^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd 
siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

d® Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te g^Montinúan sin novedad en su importan-

*gual beneficio disfrutan las demás perso- 
a° la Augusta Real Familia. "

(Gaceta 6 Mayo 1911.)

^SEOOION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

REAL ORDEN
^hse^10' ®p: Visto el informe emitido por el 
^latj J° d0 Astado en pleno, en el expediente 
Por ] 0 los depósitos de garantía constituidos 

Sociedades de seguros, y á la cuantía 
han d0 coHstitui1* las Compañías 

5 floras de transportes, que V. E. remitió 
^(lo i p’^i^encia en 18 de Enero próximo pa- 
s‘gUe- nforme (lue’ oopiado á la letra, es como

el6^^0 a informe do este Consejo en ple- 
‘Qn djUnto expediente, del cual resulta:

POp_Real orden del Ministerio de Fo- 
^9 je 15 de Abril de 1909, se interesó del 
8°lilo¡(<lenda la conveniencia de dictar una re- 

n de carácter general para cuantos de

pósitos tuvieran constituidos las Compañías de 
seguros, en virtud del artículo 43 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio del 95, en relación 
con el 32 de la de 5 de Agosto del 93, en la Ca
ja general de Depósitos y á disposición del Mi
nisterio de Hacienda, quedaran á disposición 
del de Fomento, toda vez que dichos preceptos 
habían sido derogados implícitamente por la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908;

• Que, de conformidad con esta propuesta, 
se dictó la Real orden de este Ministerio, fecha 
18 de Junio de 1909, poniendo á disposición de 
aquel Centro ministerial los depósitos de ga
rantía constituidos por las Compañías de segu
ros nacionales y extranjeras;

•Que, por otra Real orden de 11 de Enero 
del corriente año, el Ministerio de Fomento in
teresa se dicte, con carácter general y como 
aclaratoria de la de 18 de Junio de 1909, otra 
Real orden, por la cual se determine que los 
únicos depósitos de garantía que se consideran 
transferidos á disposición del Ministerio de Fo
mento, son los referentes á las Compañías ase
guradoras nacionales ó extranjeras, constituidas 
con anterioridad á la vigente ley de Seguros, 
y que por precepto de ella venían sometidos á 
garantías especiales, debiendo continuar los 
depósitos constituidos con arreglo al artículo 
32 de la Ley de 5 de Agosto de 1893, y al 43 de 
la de 30 de Junio de 1895, por las Sociedades 
exceptuadas en el artículo 3.° de la Ley de 14 
de Mayo de 1908, á disposición del Ministerio 
de Hacienda, y, por tanto, que á éste compete 
únicamente acordar la devolución de depósitos
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á las Sociedades que se encuentran en este
caso; , 3

«Que la Sección de la Dirección general de 
Contribuciones y la Intervención general opi
nan, fundándose principalmente en la inspec
ción á que las Sociedades de seguros de trans
portes, como todas las demás, están sometidas 
por el artículo 31 de la Ley de 14 de Mayo de 
1908, y en que por tal dependencia del Ministe
rio de Fomento, á éste habrá de recurrir el de 
Hacienda para apreciar la procedencia en las 
devoluciones, antes de acordarlas; informar en 
el sentido de que procede manifestar al prime- 
mero de dichos Ministerios, que deben conti
nuar considerándose constituidos á su disposi
ción los depósitos de garantía de las Compa
ñías aseguradoras de transportes lo mismo que 
los de las demás; .

>Que la Dirección general de lo Contencioso 
opina que procede resolver de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio de Fomento, 
fundándose en las mismas razones aducidas 
por este Centro ministerial;

«Que figuran unidos también á este expe
diente los antecedentes referentes á una instan
cia promovida por el Director gerente del Cen
tro de Navieros Aseguradores, Compañía anó
nima de seguros de transportes marítimos, flu-, 
viales y terrestres, domiciliada en Barcelona, 
en solicitud en que se dictara una resolución, 
de carácter general, aclarando las dudas, que 
en la práctica ofrecía la aplicación del artículo 
43 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1895, en lo que respecta á la garantía que han 
de constituir las Compañías de seguros marí- 

■ timos, instancia ésta que motivó la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1909, dictada de confor
midad á lo informado por la Comisión perma
nente de este Consejo, en la cual se declaró con 
carácter general que las Compañías de seguros 
marítimos están obligadas á depositar, para ga
rantía de los asegurados, el 20 por 100 de las 
primas realizadas en el trimestre anterior, has
ta llegar á la garantía de 250.000 pesetas, fijada 
y exigida por el artículo 43 de la ley de Presu
puestos de 1895, aplicable á esa clase de entida
des aseguradoras, garantía que, á tenor de di
cho precepto, pueden constituir, si así les convi
niere, de una sola vez; pero que de una ú otra 
forma han de completar, por ser dicha suma la 
exigible como tal garantía, según se infiere de 
la letra y espíritu del citado precepto legal. _ ,

«Que varias Compañías aseguradoras solici
tan la derogación de esa Real orden de 3 de Di
ciembre de 1909, por considerarla dictada con 
incompetencia y por no interpretar exactamen
te, á su juicio, el sentido del artículo 43 de la 
ley de Presupuestos de 30de Junio de 1895.

»Que la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, con relación á las dos 
cuestiones que se ventilan en este , expediente, 
propone que se dicte por el Consejo de Minis
tros una resolución de carácter general, decla
rando: ,

»1.° Que la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Diciembre de 1909, 

fijando la cuantía de los depósitos que h 
de constituir las Compañías aseguradoras 
transportes, fué dictada con perfecta compei 
cia y dentro de las atribuciones que a dicn 
departamento ministerial corresponden para 
aplicación de las leyes de Presupuestos.

«2.° Que, por tanto, y por interpretar ex< 
tamente el artículo 43 de la ley de Presupe 
tos de 30 de Junio de 1895, procede conílI^flS 
y mantener la expresada Real orden en to 
sus partes; y n

»3.° Que el hecho de que las referidas u 
pañías aseguradoras de transportes hayan 
continuar sometidas al antedicho precepto 
gal para la constitución de un depósito do & 
rantía, no obsta para que estos depósitos 
entiendan constituidos á disposición del Mi ‘ 
terio de Fomento, según lo resuelto con r 
ción á toda esa clase de depósitos.

«Con fecha 3 de Octubre informó en esto 
podiente la Comisión permanente de este 
sejo, y por Real orden de 21 del propio , 
V. E. se ha servido disponer sea oído el pi0 j

«Considerando que según se desprende 
extracto que precede, las dos cuestiones a 
solver en el presente expediente son: ,oS

«l? Si los depósitos de garantía constituíu 
por las Compañías aseguradoras excePtlJ?1yo 
de las prescripciones de la Ley de 14 de 11'¿g, 
de 1908, deben quedar á disposición del Mi* 
terio de Fomento, ó si, por el contrario, d0^/ 
de continuar constituyéndose á disposición 
de Hacienda, conforme interesa el primero 
los departamentos ministeriales citados; y

2.a' Si procede, según lo solicitado por va 
Compañías aseguradoras, la derogación 
Real orden de carácter general de 3 de Dip , 
bre de 1909, dictada de conformidad á 1° ja
mado por esta Comisión permanente, que 
ró las dificultades y dudas que en la Pr^d0 
ofrecía la aplicación del artículo 43 de la i J 
Presupuestos de 30 de Junio de 1895: |9g

«Considerando, respecto á la primera
dos cuestiones propuestas, que la Ley de 
Mayo de 1908, por su artículo 3.°, exceP;dadeS 
sus disposiciones, entre otras, á las en ei 
aseguradoras que se dediquen al seguro - 
contrato de transporte, así terrestre 00^¡gítoS 
rítimo, las cuales, cumpliendo los req j,^r0. 
que dispongan las leyes, podrán ire0*1Z^L qii0 
mente sus operaciones, sin más limitaci 
la de hacer autorizar sus contratos en 1
que determina el Código de Comercio: cOp

«Considerando que, de perfecta armón oU|o 
el precepto legal que queda citado, el ¿¡o- 
49 del Reglamento de 26 de Julio de 1 lgegii' 
tado para el cumplimiento de la ley « ^0' 
ros, establece que las Sociedades y Abu tra09' 
nes que tengan por objeto el seguro gorn^1' 
portes terrestre y marítimo, continúen de 
das al artículo 43 de la ley de Presup
30 de Junio de 1895, que determina e “¿qsti' 
de garantía que dichas entidades han «. ja^ 
tuir á disposición del Ministerio de H t0Ced^

«Considerando que, sentado lo que pe) 
I es evidente la vigencia del artículo 4
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de 1895, por lo que respecta á las Sociedades 1 
exceptuadas de las prescripciones de la ley de 
Seguros, y, en su consecuencia, que los depó
sitos de garantía que éstas están obligadas á 
constituir en favor de sus asegurados deben re
girse en un todo por lo prevenido en aquella 
disposición legal:

‘Considerando que las razones expuestas 
P°r la Intervención general del Estado y Di
rección de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
para proponer que los depósitos de que se tra
ta queden constituidos á disposición del Minis
terio de Fomento, son indicaciones que el Go
bierno deberá tener en cuenta á fin de estudiar 
*a conveniencia de una reforma legislativa, 
Poro no deben dar lugar en modo alguno á que 
se desconozcan preceptos legales, cuya fuerza 
do obligar es, según queda demostrado, indis
cutible:

‘Considerando, respecto á la segunda de las 
cuestiones que en este expediente se ventilan, 
^ue la Real orden de carácter general de 3 de 
yiciembre de 1909 fue dictada por el Ministerio 
do Hacienda con perfecta competencia, toda 
voz que se limitó á aclarar las dudas que en la 
Práctica ofrecía la aplicación del repetido ar- 
hculo 43 de la ley de Presupuestos de 1895, en 
p que afecta al depósito que á disposición de 
dicho departamento habrán de constituir las 
k°eiedades de seguros de transportes, y que las 
^Zones expuestas en las varias instancias de 
due se ha hecho mención, á nombre de distintas 
deidades aseguradoras, no las estima este Con

suficientemente poderosas para imponer 
d13 modificación de criterio sustentado en la 
Polución de cuya revocación se trata; y 
I ‘Considerando que por afectar la primera de

dos cuestiones planteadas á dos departa- 
^utos ministeriales, Hacienda y Fomento, es 
^veniente que la resolución que se dicte lo

■ca por ja Presidencia del Consejo de Minis
IPOs;

‘Éste Consejo en pleno, aceptando el infor-
6 de su Comisión permanente, opina:

o >É° Que los depósitos de garantía que las 
piedades de seguros exceptuadas de las pres

i opciones de la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
?n de constituir con arreglo á lo prevenido en 

d ^tículo 43 de la de Presupuestos de 1895, | 
obeu quedar, mientras otra cosa no se resuel- 

vp Por el Poder legislativo, á disposición del
‘Misterio de Hacienda, debiendo ser la resolu- 

p011 que en este sentido se dicte emanada de la
^sidencia del Consejo de Ministros.

a Que no procede derogar la Real orden 
19(v.ai ^cter general, fecha 3 de Diciembre de 

que está dictada con perfecta competen- 
la i6 *nterpr*eta con exactitud el artículo 43 de 

de Presupuestos de 30 de Junio de 1895». 
de conformidad con el preinserto dicta-

v n* M. el Rey (q D. g.) se ha servido resol- 
Pon6C°n esta ^ec^a» como en mismo se pro- 

mie6^681 orden lo digo á V. E. para su cono- 
y uto y efectos consiguientes. Dios guarde á

' muchos años. Madrid 14 de Abril de 191L

Canalejas.— Señores Ministros de Hacienda y
de Fomento.

^Gaceta 5 Mayo 1911).

MINISTERIO OE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que varios Peri

tos agrícolas y Agrimensores del partido judi
cial de Vigo (Pontevedra), han elevado á este 
Ministerio, lamentándose de los perjuicios que 
les ocasionan en el ejercicio de sus respectivas 
profesiones el que las ejerzan personas sin 
título, solicitando algunas aclaraciones á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, y re
mitida á informe de la Junta Consultiva Agro
nómica, de conformidad con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que las operaciones de medición y ava

lúo de fincas rústicas que hayan de hacer fe en 
juicio, así como todas las que se refieran á des
lindes y acotamientos, división de fincas, tasa
ción de daños por intrusión de ganados en pro
piedades ajenas y pérdidas de cosechas, aun 
cuando en ellas no intervenga para nada auto
ridad judicial ó gubernativa, son de la atribu
ción exclusiva, dentro de los límites señalados 
en el Real decreto de 4 de Diciembre de 1871, 
de los Ingenieros agrónomos, Peritos agrícolas 
y demás técnicos autorizados por las leyes vi
gentes.

2 .° Que en todas las testamentarías que 
hayan de ser inscritas en el Registro de la Pro
piedad tasarán y medirán las fincas rústicas 
objeto de las mismas aquellos que tengan título 
facultativo para ello, firmando las operaciones 
con los contadores, partidores de herencias, 
cuando éstos no tengan título al efecto.

3 .° Que los que sin título facultativo que les 
autorice tomaran parte é hicieran alguna ope
ración de las señaladas en las anteriores dispo
siciones de esta Real orden, serán castigados 
con arreglo á los artículos 343 y 591, número 1, 
del Código Penal, según que al obrar se hayan 
ó no atribuido la calidad de técnico.

4 .° Que estando en vigor lo estatuido en el 
número 5 de la Real orden de 15 de Julio de 

| 1847, se ordene á los Gobernadores y demás 
Autoridades prohíban en sus respectivas pro
vincias ó distritos la práctica de su profesión 
á los intrusos que no tengan el correspondien
te título; y • „ ,

5 .° Que si en la localidad no hubiera facul
tativos para hacer estas operaciones, se busca
rán en las localidades inmediatas donde los 
haya ó en la capital de la provincia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1911. 
— Gasset.—Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

(Gaceta 3 Mayo 1911).
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SECCION SEGUNDA
CIVIL 1E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado S.°—Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno durante el 
mes de Abril último, y que se publica de conformi
dad con lo dispuesto en la prescripción segunda de la 
Real orden de l.° de Julio de 1902.

Zaragoza 1.® de Mayo de 1911.

NOMBRES PUEBLOS
ti 
S
®

FECHA

Pedro Tafalla Castiliscar C 1 Abril 1911
Antonio Bueno García Idem C 1 » »
Mariano Pellicer Zaragoza u 1 » »
Santiago Bernal Herrera u 1 > »
Juan Guseno Gimeno El Frasno c 3 » »
Santos Manzano Zaragoza u 3 »
Juan Cerrada Utebo u 3 » »
Victoriano Arenas Biel c 4 » »
Domingo Sauz Torralbilla u 4 » »
Santiago Gracia Gallur c 5 > »
Mariano Guillén Murero c 5 »
Angel Hernández Daroca c 6 » »
Juan Brosel Villamayor c 8 » »
Félix Medina Zaragoza c 8 » »
Emilio Maestre Idem c 8 » »
Angel Ruiz Alagón c 10 » »
Vicente Mombiela Tauste c 10 »
Mariano Beltrán Moyuela c 10 » »
Nicolás Balaguer A lagón c 10 » »
Juan Francisco Idem c 10 >
José Vera Tiernas c 12 » »
Manuel Escudo Idem c 12 » >
Gregorio Ruiz Urrea c n » • »
Santiago Artazo Utebo u 17 » »
Tomás Villanueva Egea c 18 > »
Carlos Alvira Zaragoza u 18 »
Joaquín Carbrera Villafeliche c 20 » »
Prudencio Campillos Zaragoza c 21 >
Antonio Mendoza Cetina c 22 »
José María Martín Osera u 22 »
José Ardanués Zaragoza c 24 » »
José Araul Luesia c 25 » »
Eugenio Guillén Zaragoza u 26 » »
Casto Puigmayor Tarazóna p 26 » >
Juan García Tabuenca c 26 » »
Segundo Sancho Idem c 26 >
José Domínguez Mara c 26 » »
Carlos Béseos Zaragoza u 27 » »
Justo Lascorreta Egea c 27 » »
Pascual Sánchez Sigüés p 27 » >
Pascual Chanil Idem p 27 > >
Pabio Serrano Zaragoza u 28 » »
Felipe Muñoz Mainar c 29 » »

El Gobernador, 
Eduardo García-Bajo y Gullón.

Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de 3 de Julio de 1904, se hace público 
en este periódico oficial haberse declarado la 
viruela en el ganado lanar de D. Juan Manuel 
Bayona Arrecho, vecino de Ainzón; habiéndose 
tomado las medidas de aislamiento y demás 
prevenidas.

Zaragoza 5 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga b o ia -Ba jo  y  Gü l l ó n

•**

En cumplimiento de lo prevenido en el R * 
glamento de 3 de Julio de 1904, se hace puD 
co en este periódico oficial haberse declara 
la enfermedad llamada glosopeda en una res 
cuna de la propiedad de Manuel Franco Vale , 
vecino del agregado Villarroya del Campo, s 
gún declaración del Inspector Veterinario
Villadoz.

Zaragoza 6 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Negociado 3.°— Cir c u l a r .
El Alcalde de Contamina me participa que 

por el vecino de dicho pueblo D. Vicente h-^1 
leta ha sido recogida y puesta á disposición 
aquella Alcaldía una vaca negra, con un c 
cerro y un pedazo de cuerda en un asta, ig 
rándose quién pueda ser su dueño. , . 

Lo que se hace público en este periódico 
cial, á fin de que, quien justifique ser su due j 
pueda recogerla en la mcnciona-da Alcalde-

Zaragoza 6 de Mayo de 1911.
El Gobernador, ,

Ed u a r d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA__ ,

Tesorería do Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Cédulas de notificación.

En el expediente que me hallo instruye^ 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por 
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en e 
día el 15 por .00 de todas las rentas y derec^, 
de la Corporación, quedando también Ínter 
nida la existencia que hubiere en Caja; y eí 
virtud, requiero á V. como Ordenador de píy 
para que en lo sucesivo, é ínterin subsista^ 
procedimiento, no ordene otros pagos que 0 
que quepan dentro de la parte que queda 
á la Corporación; apercibiéndole que, de no 
rificarlo así, incurrirá en la responsabibda 
tablecida en el art. 548 del Código pena • 
que comunico á V. á los efectos oportunos^

En Cabolafuente á 26 de Abril de 191 
Agente, Antonio Bernal. — Sr. Alcalde i 
dente del Ayuntamiento y Sr. Depositar 
Cabolafuente.

En el expediente que me hallo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo p 0gt0 
bitos á la Hacienda, ha sido embargado 6 i10s 
día el 15 por 100 de todas las rentas y dei v0, 
de la Corporación, quedando también m gll 
nida la existencia que hubiere en Caja; y 
virtud, requiero á V. como Ordenador de I » 0j 
para que en lo sucesivo, é ínterin subs ‘ 
procedimiento, no ordene otros pagos q ^.^r0 
que quepan dentro de la parte que que < y0. 
á la Corporación; apercibiéndole que,'d® . 
rificarlo así, incurrirá en la responsabin
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tableoida en el art. 548 del Código penal. Lo 

p G°raúnico á V. á los efectos oportunos.
Campillo á 26 de Abril de 1911.-El 

te a i 6a Antonio Pernal.- Sr. Alcalde Presiden- 
pillo Ayuntam^ento Y Sr. Depositario de Cam-

SECCION QUINTA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

d e  Za r a g o z a

***
c En e* expediente que me hallo instruyendo 
bit i Ayuntamiento de este pueblo por dé- 
dín° , i- hacienda, ha sido embargado en este 
do 1 nJ POr d0 to(ias las rentas y derechos 
nia 8i orP°ración, quedando también interve- 
v¡ fa , existencia que hubiere en Caja; y en su 
nai. ’ requiero á V. como Ordenador de pagos, 
D a ^e, en lo sucesivo, é ínterin subsista el 
q eedimiento, no ordene otros pagos que los 
á u ^U0Pan dentro de la parte que queda libre 
fifí* ^' Pe^pidn; apercibiéndole que, de no ve- 
tah?ai-i as*’ ’nourrirá en la responsabilidad es- 
Q oeida en el art. 548 del Código penal. Lo 

comunico á V. á los efectos oportunos.
te a 1 ^dojos á 26 de Abril de 1911.—El Agen 
Avn /Oní° Bernal.—Sr. Alcalde Presidente del 

atamiento y Sr. Depositario de Codujos.

y la0 r&ra “ottacar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
dfi * baceta de Madrid» á forasteros la providencia 
ue segundo grado.
? ^ajo firmados, Recaudadores de los pueblosque 
¿ °ntinuación se expresan;

tnOs ^cn saber: Que en los expedientes que nos halla- 
^Ue struyencio por débitos de la contribución y años

<p C1?an> hemos dictado la siguiente
^^vi\IX’rcenc^a-—Be conformidad á lo dispuesto en el 
daro °, de Ia Instrucción de 26 de Abril de 1900, de- 
de| ltlcursos en el segundo grado de apremio y recargo 
los Co B°r 100 sobre el importe total del descubierto, á 

incluidos en la siguiente relación.
de qUe*Uese a l°s contribuyentes esta providencia, á fin 
veintj PUe<ian satisfacer sus débitos durante el plazo de 
$e pro Ujtro,horas, advirtiéndoles que de no verificarlo

iumediatamente al embargo de todos sus 
jeto de’ s.enalando ai efecto las fincas que han de ser ob- 
^'ento e!eiCQC’0n’ se exPediran los oportunos manda
rra la 3 Registrador de la Propiedad del partido

Y ^qpU^eión del embargo*. '
bienes* and°se comprendidos entre los deudores á 
hnua^i'Sc rehere la anterior providencia los que á con- 
dagarse 0 SCi exPresan, cuyo domicilio no ha podido in- 
Por dünrSe CS notihca por medio de la presente, que 
Csta provCad° se remite á la Tesorería de Hacienda de 
e * Bo l e t '10 n3 Paia q06 Pueda acordar su inserción en 
^ad-rid IN , c ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
16 de AkS^n dispone el art. 142 de la Instrucción de 

Abril de 1900, á saber:

Litago,
, Industrial—1908.

Lita1*00 ^^SuiHón, 75‘05 pesetas.
J°t*ge M d0 May° de 1911.—El Recaudador, 

Magdalena.
Erla.

Transporte».—1911.
Peinas, 125 pesetas.

Oa^uín Pemá^y0 Recaudador,

Consignadas en la ley de Presupuestos para 
el año corriente de 1911,12.500 pesetas con des
tino al pago de diez becas, á razón de 1 250 pe
setas cada una, cinco para otros tantos alum
nos-maestros de instrucción primaria, y otras 
para igual número de alumnas, también maes
tras de instrucción primaria, que habrán de 
consagrarse á estudios prácticos, para aplicar
los en las encuelas públicas, sobre el sistema 
que se sigue en la Escuela Modelo ó Jardines 
de la Infancia de Madrid; y dada por la Direc
ción general de primera enseñanza la orden 
de 30 de Enero último, inserta en la Gaceta de 
Mudria de 13 de Febrero inmediato y con ins
trucciones, al objeto de cumplir lo legislado 
acerca del particular, con arreglo á las mismas, 
el Director que suscribe hace público lo que 
sigue:

Primero. Esta Escuela Normal Superior de 
Maestros abre un concurso, por plazo de quin
ce días, á contar desde el de la publicación del 
presente documento en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, y al que podrán acudir los Maes
tros superiores que se hayan revalidado de di
cho grado en esta Escuela Normal y sean mayo
res de veinte años, sin haber cumplido la edad 
de treinta, extremo que acreditarán por certifi
cación legalizada del respectivo Registro civil.

Segundo. El Claustro del Establecimiento, 
teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas 
durante la carrera por los aspirantes y los ser
vicios prestados por ellos en escuelas públicas, 
preferentemente en las de párvulos, propondrá 
un candidato á la Dirección general de prime
ra enseñanza en la primera decena del mes de 
Junio próximo, en propuesta unipersonal y á 
favor del aspirante que haya reunido mayoría 
de votos, decidiendo el del Director en caso de 
empate.

Tercero. A la instancia de cada interesado 
acompañará la certificación del Registro civil 
antes mencionada y, además, la hoja de méritos 
y servicios de cada cual, certificada, y cual
quier otro documento que el aspirante juzgue 
pueda serle conveniente.

Cuarto. Los nombrados después por la Di
rección general del Ramo, habrán de tener en 
cuenta que el curso especial de que se trata 
comenzará el 2 de Septiembre, terminando la 
beca el 31 de Agosto de 1912, y que durante 
tal período, los becarios estarán á las órdenes 
del Maestro-regente de la Escuela Modelo de 
párvulos de Madrid, el cual les encomendará 
los trabajos y prácticas necesarias, tanto duran
te las horas de clase como en aquellas que es
time también de necesidad.

Zaragoza 4 de Mayo de 1911— El Director, 
Gregorio Herráinz.

-------* «e» a wnww... , -
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SBOOION SEXTA
Egea de los Caballeros. ,

No habiendo comparecido los mozos Elias 
Morlans Castillo, núm. 9 del sorteo de 1908, hijo 
de Julián y de María, y Jesús Lazcorreta Ji
ménez, núm. 7 del de 1909, hijo de Mariano y 
de Conrada, al acto de la revisión de las exen
ciones que les fueron concedidas en los años 
anteriores, no obstante haber sido citados en 
forma legal, se han instruido por esta Alcaldía 
los oportunos expedientes con sujeción á las 
disposiciones del art. 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reclutamiento del Ejército, y en su 
consecuencia se les ha declarado prófugos por el 
Ayuntamiento, con la condena consiguiente de 
gastos.

En su virtud, se les llama, cita y emplaza 
para que comparezcan ante mi Autoridad, á fin 
de ponerlos á disposición de la Comisión Mixta; 
apercibiéndoles, caso contrario, con todo el 
rigor de la Ley.

Egea de los Caballeros 29 de Abril de 1911.— 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Mozota,
En la secretaría municipal y por todo el mes 

próximo, se admitirán las altas y bajas de la 
riqueza, previa presentación de documentos 
legales.

Mozota 29 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Vicente Bazán. ***

Del 1 al 15 del próximo mes de Junio queda
rá expuesto al público el apéndice al amilla- 
ramiento.

Mozota 29 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Vicente Bazán.

Mooreal de Ariza.
Hasta el día 2a del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus riquezas rústica y pecuaria, pre
via presentación de los documentos que acre
diten haber satisfecho los derechos reales, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Monreal de Ariza l.° de Mayo de 1911. — El 
Alcalde, Eugenio Caceo.

Perdiguera.
Durante el mes actual se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
de altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza amillarada, previa pre
sentación de documentos legales que justifiquen 
haber satisfecho á la Hacienda los derechos 
reales correspondientes.

Perdiguera l.° de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
José Arruga.—P. S. M, Javier Arruga, Secre
tario.

Talamuntee.
Las alteraciones que los vecinos y terratenien

tes hayan sufrido en su riqueza amillarada, se 
admitirán en la secretariado este Ayuntamiento, 
por término de quince días, previa exhibición 
de los documentos legales que las justifiquen.

Talamantes 2 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Francisco Romanos.

Velllla de Jlloca. .
Hasta el día 15 del próximo Mayo y duram» 

las horas de oficina, se admitirán en la secreta 
ría de este Ayuntamiento las alteraciones q 
los contribuyentes hayan sufrido en sus 
zas rústica y pecuaria, previa presentación 
documentos legales que lo acrediten, sin cuy 
requisito no se admitirán.

Velilla de Jiloca 29 de Abril de 1911.—^ 
Alcalde, José España.

UtcbD. -rrán
Durante todo el mes de la fecha se admitn 

en la secretaría de este Ayuntamiento las al ' 
raciones ocurridas en las riquezas que los p' 
pietarios posean en este término municipa*’ 
fin de hacer las variaciones y anotaciones q 
procedan en el amillaramiento, debiendo 
interesados, al solicitar una alteración, acomi 
ñar la documentación legal que autorice aq 
lia, pues en otro caso no le será aceptada. .

Utebo l.°de Mayo de 1911— El Alcalde, n 
laño Muniesa.

SECCION SEPTIMA__ 
"Administ r ación  ̂de j ust icia

Requisitorias. ,
Bajo apercib¡míenlo de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de no presenta { 
procesados gue á continuación se expresan, en el pía 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación det ¡t 
ció en este periódico oficial y ante el Juei o Tribuna 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a , 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial 
labusca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolo $ 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo a. tos a' 
tos 512 y 83» ae la ley de Enjuiciamiento criminal, v 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuta 
lo Militar de Marina. ..¡o
FERRAZ FUMAZ, Ramón; hijo de Eu80 

y Rafaela, natural de Serraduy, provi^dor. 
Huesca, de estado soltero, profesión l^1. 
de veintidós años de edad; domiciliado ll* ‘ 
mente en Serraduy; comparecerá, en el tei^ 
de treinta días, ante el Sr. Juez instructo1 p 
José Alix Martínez, primer Teniente del 
mientes de Lanceros del Rey, primero u 
ballería. _ , Ai¡í,

Zaragoza 29 de Abril de 1911.—José j0
GARCÍA PLIEGO, Rafael; hijo de 

Ramona, de veintitrés años, soltero, albai « 01I 
tural de Sevilla; domiciliado últimameu 
Zaragoza, Regla, dieciocho, bajo; compa 
en término de diez días, ante el Juzgado 
trucción de Calatayud, para llevar a e 
prisión decretada por la Superiorida 
causa que se le sigue sobre estafa. ,

HERRERO GIL, Celia; de veintiocho 
casada, ocupada en sus labores, donnci « 
timamente en esta ciudad, Cadena, num 
ciocho, cuyo actual domicilio se ignoi1 ’0 d0 
que fué del merendero de los Siti08» P .d0 d 
la Mina; comparecerá, dentro del t d0 
quinto día, ante el Juzgado de insU 
distrito de San Pablo, á ampliarle s 
ción en la causa por robo en dicho m 
contra Francisco Abellanas y otros.
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, RINCÓN MENÉNDEZ, Leopoldo; hijo de Eu - 
togio y de Cecilia, de dieciocho años, soltero, al- 
oañil, natural de Madrid; domiciliado última
mente en Zaragoza, calle de Boggiero, treinta 
j cuatro, tercero, y después Pignatelli, ochen-

Y cinco, tercero; comparecerá, en término de 
icz días, ante el Juzgado de instrucción de Ca- 
atayud, para llevar á efecto la prisión decreta- 
a Por la Superioridad en la causa que se le si- 

bUe sobre estafa.
SERRANO GARZA, Gumersindo; hijo de José 

J ^nldomera, natural de Calatayud, provincia 
6 Zaragoza, soltero, de veintidós años de edad, 
p comercio, avecindado eu Calatayud y reem- 

P ^zo de 1910; sin señas particulares; procesado 
1 cr faltar á concentración; comparecerá, en tér- 

lno de treinta días, ante el Comandante del 
^miento de infantería de San Quintín, núme- 
t D. Lorenzo Camps Valdés, Juez instruc- 

fesidente en esta plaza.
n 'güeras 29 de Abril de 1911.—Lorenzo 
Oamps.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
' Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez 
Plmera instancia del distrito del Pilar 
^tragoza;

51 íago saber: Que el día dieciséis del actual, 
la a. h 1106» se procederá en este Juzgado, sito en 
0Uaf 6 d0 Ia ^emooracja> número sesenta y 
yent 0’ 8or^eo d0 *os 80*s mayores contribu- 
insl, Qno, en unión del Párroco y Maestro de 
tith-rUGC^n primaria más antiguos, han de cons- 
(j6 lr’ bajo mi presidencia, la Junta de Jurados 
la8pte Partido ó distrito para la formación de 

D-ri^8 corresPon(IÍ6ntes.
en Zaragoza á tres de Mayo de mil no- 

p J'°ntos once.-Marcial Rodríguez—D. S. O., 
Rui Romualdo Paraíso, Cándido Arre- 

Oficial habilitado.

de 
de

D Calatayud.
atonio Gutiérrez Domínguez, Juez de pri- 
cra instancia de Calatayud y su partido; 

68te t  61 Presente edicto hago saber: Que en 
Süe Vlzgad0 se tramita el juicio ejecutivo de 
diota jlleg° 86 hará mención, en el que se ha 
Parte ?• la 8entencia Cliy° encabezamiento y 

«8 ¿Positiva son como sigue:
rewate-—^n la ciudad de Cala- 

0aCQ ’ a veinte de Febrero de mil novecientos 
^0>ní V18t°8 Por el Sr. D. Antonio Gutiérrez y 
^ír h)^1162’ juez de primera instancia de la 
^ovja su partido, los autos ejecutivos pro

? P°r O Antonino Gil Piquero, en su ca- 
tutor del incapacitado D. Antonio He- 

bp J<>mez, representado por el Procurador 
b" Jos- \ Ahueca, bajo la dirección del Letrado 
^rnaG María Bascones, contra D. Juan y don 
t 11 aten -0 Gúmez Caballero, representado éste 

a su menor edad por su tutor don 
Por Diez Moros, declarados en rebeldía 

haber comparecido, sobre pago de once

mil novecientas noventa y seis pesetas veinti
séis céntimos, intereses legales del cinco por 
ciento desde la interposición de la demanda y 
costas causadas jr que se causen....Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados á los deudores D. Juan y 
D. Fernando Gómez Caballero y con su pro
ducto hacer pago al acreedor í). Antonio He
rrero Gómez, representado por su incapacidad 
por su tutor D. Antonino Gil Piquero, de la can
tidad de once mil novecientas noventa y seis 
pesetas veintiséis céntimos como capital, inte
reses legales desde la interposición de la de
manda y costas causadas y que se causen. Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados les será notificada personal
mente si así lo solicitare la parte contraria, ó 
en otro caso en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la citada ley, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
— Antonio Gutiérrez Domínguez.»

Y mediante á que los deudores D. Juan y 
D. Fernando Gómez Caballero se hallan cons
tituidos y declarados en rebeldía, se publica la 
sentencia por medio del presente edicto para 
que le sirva de notificación, parándoles el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Calatayud á veinte de Febrero de 
mil novecientos once.—Antonio Gutiérrez.— 
D. S. O., Pascual Burillo.

D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 
instrucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento á lo pre

venido en el párrafo primero del artículo trein
ta y uno de la ley del Jurado, se ha acordado 
proceder en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
el día veintisiete del actual, á las diez, al sorteo 
de los Vocales que, bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido para la for
mación de las listas de Jurados.

Dado en Calatayud á tres de Mayo de mil no
vecientos once.—Antonio Gutiérrez.—D. S. O., 
Pascual Burillo.

raspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instruc

ción de la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas por el Sr. Ingeniero de Montes, Jefe 
del Distrito forestal, á Lorenzo Gamundi Mateo, 
por construir un edificio, arrancar piedra y 
cortar pinos en el monte Colón y Extremera, 
término de Maella, se saca á la venta en públi
ca subasta, por primera vez, bajo el tipo de su 
tasación, el inmueble embargado á aquél como 
de su propiedad, siguiente:

Finca, Val de la Carrera, término de Maella, 
secano, de un cahízy dos hanegas de cabida; lin
dante al E. con herederos de José Villalba, al 
O. con Amado Enebodas, al S. y N. con montes 
comunes: valorada en seiscientas veinticinco 
pesetas.
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La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve de los co
rrientes y hora de las once.

Advirtiéndose:
l .° Que para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, ó establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento efectivo del 
importe del avalúo.

2 .° Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero.

4 .° Que no se ha presentado título de pro
piedad, pero consta en autos, por certificación 
del Registro de la Propiedad, hallarse inscri
ta la finca á nombre de Lorenzo Gamundi por 
virtud de escritura otorgada á once de Noviem
bre de mil novecientos siete ante el Notario de 
Maella D Fernando Lines, y que se ha anotado 
preventivamente el embargo practicado.

Dado en Caspe á primero de Mayo de mil 
novecientos once.—Francisco Lovaco.—El Ac
tuario, Licenciado Fernando García Barsala.

Pina de Ebro
D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de 

instrucción del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en cumplimiento á la ley 

del Jurado, he acordado proceder al sorteo de 
los seis mayores contribuyentes que, en unión 
de los Sres. Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria de esta villa, han de consti
tuir la Junta de este distrito para la formación 
de las listas de Jurados correspondientes al 
mismo, cuyo acto tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día dieciocho del 
actual y hora de las once de la mañana.

Dado en Pina de Ebro á cuatro de Mayo de 
mil novecientos once.—Miguel Otal.—de su or
den, Miguel Valentín. 

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. —San Pablo.
D José Iranzo Tobar, Abogado, Juez munici

pal ejerciente del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado por el Procurador D. Julio 
López, en nombre de la Excma. Sra. Marque
sa viuda de Monistrol, contra D. Paulino Pérez 
Benasque, vecino que fué de esta ciudad y en 
la actualidad en ignorado paradero, recayó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

<Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza, á 
treinta de Marzo de mil novecientos once. El 
Sr. D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Juez mu
nicipal del distrito de San Pablo, con los Ad
juntos D. Lorenzo Vidal y D. Santiago Canalis 
Tabueña: Visto el presente juicio verbal instado 
por el Procurador D. Julio López Ferrer, en 
nombre de la Excma. Sra. D a María del Pilar 
Sentmenat y Palillo, Marquesa viuda de Monis
trol, contra D. Paulino Pérez Benasque, vecino 

qne fué de esta ciudad y en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre reclamación de p6' 
setas.

«Fallamos: Que declarando rebelde á D. rau- 
lino Pérez Benasque, debemos condenarle y , 
condenamos al pago á la Excma. Sra D. Ma 
ría del Pilar Sentmenat y Patiño, Marques 
viuda de Monistrol, de las trescientas peseta 
reclamadas, y al de las costas.—Así por es 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandam^ 
y firmamos.—Juan Fabiani.—Lorenzo Vidal." 
Santiago Canalis». , ., • u Ha

Y para qué sirva de notificación á dicho a 
mandado, en rebeldía del mismo, expido el pr 
sente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic I 
de esta provincia. . . . i .-i de

Dado en Zaragoza á veintisiete de Abril 
mil novecientos once.—José Iranzo — P-'* 
Benito G. de Azcárate.

D. José Iranzo Tobar, Abogado, Juez muD^Ie 
pal ejerciente del distrito de San Pablo
Zaragoza; • i0
Hago saber: Que en el juicio verbal seguj 

en este Juzgado á instancia del Procurador c 
Julio López Ferrer, en nombre de D. Luis bi 
co y del Amo, contra D. Santiago M. Llosa, » 
ciño que fué de esta ciudad y en la actúan^ 
en ignorado paradero, se dictó la sentencia, . 
yo encabezamiento y parte dispositiva dicen -

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a c 
co de Abril de mil novecientos once. El sei 
don Juan Fabiani yDíazde Cabria, Juez m111^ 
pal del distrito de San Pablo, con los Adji^ g 
don Julio López Bea y D Lorenzo Vidal: Vk 
lasanterioresdiligencias de juicio verbal Prí fi 
vidas por el Procurador D Julio López re 
en representación de D Luis Blanco y del 
contra D. Santiago M. Llosá, vecino de esta 
pital, en reclamación de trescientas tre , 
una pesetas cincuenta y cinco céntimos, i l^ 
te de la letra aceptada que se acompaña y Jog 
más ocho pesetas cincuenta céntimos I)0 ,0. 
gastos del protesto por falta de pago 0 ^in
ferida letra, según recibo que también se 
paña y une, ó sea un total de trescien 
venta pesetas cinco céntimos. , „ gan-

• Fallamos: Que declarando rebelde a ‘ ¿0- 
tiago M. Llosá, debemos condenarle y je 
namos al pago á D. Luis Blanco y de 
la cantidad de trescientas noventa pese - • eD[l, 
céntimos; ratificando, como ratificamos, 
bargo de bienes preventivo trabado e )Ogí' 
mencionado D. Santiago M. Llosá, COIffín0ia, 
ción de costas. Así por esta nuestra sen __juau 
pronunciamos, mandamos y firmamo-. 
Fabiani.-Julio López.—Lorenzo > loa* • Q de-

Y para qne sirva de notificación a j pre* 
mandado, en rebeldía del mismo, exp 
sente para su inserción en el Bu l e i 
de esta provincia. . , Abril ,

Dado en Zaragoza á veintisiete __p g > 
mil novecientos once—José Iranzo.
Benito G. de Azcárate. ....

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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